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DECRETO No. 590

LAASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, en uso du sus Iuwltudos mnxtilu(ionules y u inidutivu del (onseio de Ministros,

DECRETA:

An. I.- V6|use lu LEY DE PRESUPUESTO pam el eiorádo finuntíero fiscal del año dos mil dietisiete.

SECCION - A

PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO

| - SUMARIOS

SUMARIO No. 'I COMPOSICION GENERAL
(En U$ dáluml

INGRESOS TOTALES 4.957,m,m
nl Ingm:s (onunm 4,4l8,7l9,755
bl Ingresos de (apital ¡71333540
:] Finnnt'mmnnln 145,01 e,m

d) Ingmm por (unluihuúoues Espeunles 176,7] I,IBS
GASTOS TOTALES 4,957,531…

(1) anlax (oniemn 3,6l8,509,616

b)6ntlosde(upilal ¡52,906,944

:) Ap:tu¡'mm Fínnmierui ¡09,623,525

¿) Gastos de (unhibutiouex Espmulex 776,7ll,l55

l)irerrilín: Ja. C. Pre. y 15 Av. Sur»? 829 5.8. Tel.: 2527—P800 ' Página Web: www.imprcnlaunriunul.gub.sr - Currm: dinriaa/ít¡al©ímpru¡lanacinual.grrlr.sv



92 DIARIO OFICIAL Tomo Nº414

1800

k MARCO INSTITUCIONAL

I. Política

Fortalecer la rapoa'dad técnica, administraliva, el lamentoy práctica de los valores inst'tucionales Iuadamentales en los principios orientados a la igualdad de derechos, equidad
de género. ético, transparencio y respeto a los derechos de los servidores de a Institución. a lia de satislacer las necesidades humanas, legales, térníras, psicosocioles para
mantener y desarrollur las condiciones idóneas yoportunas para el (umpl miento del mandato roastrtutional.

(antrihurr a satislocer las necesidades de los usuarios en la atención de mediación. rancil'arión. asistencia legal y atención psi(osociul de carácter preventivo, de lomo gratuita
y descentrali1ada con calidad y conlrdencialidad, en cumpl'míento de valores institucionales y la rampetencia del personal. lo cual compromete a lo meiora continua, a la

capacitación constante y al Iortalerimiento de los procesos de calidad que permitan proporcionar un meior servicio a la población salvadoreña.

Brindar servicios de asistencia especiali1ada que lomentea ygaronticen la igualdad y no discriminación haria las muieres_ defendiendo el e]orciciode sus derechos Iundamenlales
con ronlideacialrdad; asi romo laz-litar el acceso a la ¡ustiria, por medio de la ampliación de estos servicios de asistencia en todos las Procuradurias Auxilrares en el ámbito
nacional. en el cumplimiento a lo establecido en lo Ley de Igualdad, Equidad y Enadicariria de la Drscrrminatión contra las Mujeres y Ley Especial Integral para una Vido libre
de Violencia para las Muieres

ºptimizar los recursos financieros, humanos. materiales y ternalógicos 'nstitucionales, a través de una adecuada gestión de los procesos administrativos que permitan dar
cumplimiento con re'endad y transparencia al mandato constitucional ya la Ley Drgrin'ca Institucional mente

2. Prioridades en la Asignación de Recursos

Inversión en el recurso humono, en un contexto de equidad e igualdad salarial, prolesional y género, con la linalidad de garantizar lo satisfacción de las prestaciones laborales,
los procesos de Iormarióa prolesionol y la solución de las neresidodes que el desempeño laborol y profesional demanden; rons<íentes que el recurso humano ronslituye el lactor
más importante en la institución en lunciún de cumplir con el mandato contenido en el ar1iculo 194 de la (onstilurión de la República

Fortalecimiento institucional, haciendo uso correcto, elicaz y eficiente de los recursos asignados para brindar respuesta pronto en la defensa de los derechos y garantías
tonstiiurionoles de la poblarión solicitante en materia de Iami|ia, relaciones laborales, delensa de la libertad individual, derechos realesy personales, mediodón y (onciliación,
preventiva psicosocial, asistencia especializada de la muier y opoyo al Programa Ciudad Muier

3. 0bietivos
Administrar con transparencia y enlorar los recursos linancieros, humanos, materiales ytecnalógicas, en benelicio de la prestación de los servicios legales brindados a la población
solvadoreña más vulnerable, en la delenso de sus derechos, garantí1ando que eslos sean oponunos y con enlaaue de género.

Proporrionor asistenria especializada a personos de escasos recursos económicos, en las áreas de defensa de lo Iomilia, niñez y adolesren(ía, de la libertad individual, de los
derechos del trabaiadar, reales y personoles; atención psicosocial de carácter preventivo, servicios de mediación y conciliación; así como brindar los servicios de asistencia legal
yespecializada que lamenten y garanticen la igualdad y no dísrrimiaarión de las muieres, delendiendo el eiercizio de sus derechos lundamentales con conlidenrialídod, calidad

yrolídez.

Contribuir y apoyar a Iravés de los servidos de asistencia legal administrativa yde mediación, al desarrollo de las actividades coordinados por los teatros de atención integral
del Programa Ciudad Muier, para la atención de las muieres,

B. ASIGNACION DE RECURSOS

I. Destino del Gasto por Fuente de F|nantiamiento

Código Unidad Presupuestaria Responsable Fondo General

01 Dirección y Administración Institucional Procuradora General dela Repúblila 4,I 14,022

02 Asistencia legal, Preventivo Psico»$orial, Mediación y Conciliación Procuradora General de la Repúblico 2I,3II,IIIII
03 Programa Ciudad Muier Procuradora General dela República 326,640

Total 25,75I,841
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2. Clasificación Económica Institucional por Area de Gestión

93

Administration de

Justirio y

Seguridad
(rudadana

Gastos (orrientes 25,627,162

Gatto; de Consumo a Gestión Operativa 25,410,407

Remunerariones 13,478,375

Bienes y Servirios 1,932,032

Gastos Finan(ierosy Otros 116,755

Impuestos, Tasas y bombas 32,500

Seguros, (amixianex y Gastos 8ansariox 184,255

Gasto; de Capital 124,680

Inversiones en Ariiros Fiios 124,680

Bienes Muebles 96,680

Intangibles 28,000

Total 25_ 751 .842

3. Relación Propósitos con Recursos Asignado:
Unidad Presupuestaria y Línea de Trabaio Propósito (esto

01 Directiún y Administrudún Institutional 4,114,022

01 Direrrión y Administradón Delinir la politica institu(ianal para lo preslarión de las servirios, gerenciando los

protem administrativos y utilizando elitazmente los retursot humanos,
linanderos y materialet asignados. Inrluye la rantidnd de $181,680, que lorma

parte de los retursos otorgados para lortalerimiento institutional, según
Didamen No. 213 de lerho 18 de enero de 2017, emitido por la (omisión de
Harienda y Experial del Presupuesto de la Asamblea Legixlativa. 4,114.022

02 Asistencia Legal, Preventivo Psico—Soda], Mediación y (ondliarión 21,311,180

01 Delensa de la Familia, Niñez yArlolesrenria Proveer la representatión iudirial, axistenlia legal administrativo, notarial,
psitológira y sosial en el eier(itio de la delenta de las (hierbas lundnmentoles de
la lamilia, niñez y odole5(enria, adultas mayores ln(luye la cantidad de

$323,820, que forma parte de los ramos otorgados para lonalerimiento

institutional, según Didamen No. 213 de lerlia 18 de enero de 2017, emitido por
la (emision de Harieurla y Especial del Presupuesto de la Asamblea Legislativa. 7,353,785

02 Delenxo de la Libertad Individual Eierrer a delensa de la I benad individual de persona; adulta: y adolextentes o

quienes se les atribuye la comisión de un hedin punible, ati (omo en "o las: de
e etu(i6n de la pena ode medidas, en un mano de meso a la iustitia. Inrluye la
(antidad de $299.000, que lorma parte de los morros otorgados para
fortalecimiento institutional, tegún Drrtamen No. 213 de lerba 18 de enero ¡le

2017, emitido por la (omisión de Hacienda y Experlal del Presupuesto de -a

Asamblea Legislativa 6,847,640



94 DIARIO OFICIAL Tomo Nº414

1800 Proruraduría General de lo Repúblim I

Unidad Presupuexlaria y Linea de Trabaio Propósilo (ono

03 Delenxa de 103 Derechos Reales y Perx0na1ex Proaorrionar asistenria legal, adminidraiiva, notario] y Iapagrdlira en lar áreas

(¡vil y mercantil, ininxilo. inquilmato; en delensn de las derecha; putrimanialesy
personalex de usuarios y usuarias de esraxox re(urxox ewn6micox. Incluye la

(nulidad de $41,000. que forma parte de los re(urws alargadas para

lonalenmienlo |nsiitu(|anal. según Didamen No. 213 de Mia 10 de enero de

2017, cm ¡ido por a (amixi6n de Hatienda y Expe(íal del Frexupueslo de la

Asamblea legislativa. 1,540,045

04 Defensa delos Dererlras de|1rabaiadar Proparrionar axiaenria legal y administrativa en malaria laboral a los

lrabaiadorex y asoriariones tonlormudux por eslos, en la defensa de sus dererhos

laboralei. Inr|uye 'a (calidad de $51,500. que forma pane de las returws

alargados para lonalerimienlo insiiluuonal,xegiin Didamen No. 213 de hecho 10
de enero de 201 7. emilida por la (arn'sión de Harienda yE¡perial del Presupuesto
de la Axamblea Legislaliva. 2,026,005

05 Servi(ios Prev:-olivas Fs¡ro-Sa(iales Furi1iiar la alenrión pxi(ológi(a y social a las personas y grupos familiares que lo

so|irilen, proveer eduraa6n en familia y proyertión mia! que (oadyuven a la

¡olutión de prablemdiitas lamiliarex y soriales, Imluye la ranl¡dad de 59,500, que
lorma parle de lo; rerurxox alargadas para larlalerimianlo insliiurianal, según
Didamen No. 213 de ledra 10 de enero de 2017, emitido por la (omixi6n de
Harienda y Experial del Presupuexio de la Ammblea Legislaliva. 394,705

06 Sentido; de Mediación y Canriliari6n Farililar el arma al diálogo y el entendimienio. promoviendo la romunirarión y
o negoriarión. romo meranismo de resoludón alterna de ronflirios, para

contribuir a una (anvivearia ¡tardía de la pabla(ión. Incluye la (anlldad de

534.000. que forma pone de lux re(ursox otorgados para lonalerimienlo

insiiluríonal, según Dinamen No. 213 de lerha 18 de enero de 2017, emitido por
la (omisión de Harienda y Experiul del Prexupuesro de la Asamblea Legislativa. 1,342,120

07 Igualdad Su;lanliva y Vida Libre de Violen(ia para las Mu|erex Br ndar :erviriax de aleación experiali1ada en áreas legalos y pxi(ológirar para
|a5 muíeres. que garonli(e 'a 'gualdad y no dimiminari6n, Inrluye la realidad de

521,500. que forma parte de los rerurms alargada; para larralerimierúo
insiiiutionai. según Dinameu No. 213 de lecho 10 de enero de 2017, emilido por
la (omisión de Hatienda y Experial del Prexupuexlo de la Asamblea Legislaliva. 575,465

DB Semrios de Fondos de Terceros Adminislrar. en ¡arma oponuna, l|nanziero y(onlablemenle lo; fondo; derivados
de obliga(rones alimentirjas, logrados por amerdas entre las partes, rexalu(ionex

adminixlrulivusy xenientius iudiriales. Inrluye la ¡nulidad de $29,500, que forma

pane de los rewrxox olorgadas para fana.'erimíenlo ínxiílurional, según
Didamen No. 213 de Mia 10 de enero de 2017, emilido por la (omisión de
Hadenda y Esperial del Presupuaon de Ia Asamblea Legixlariva. 920,335

03 Progmma Ciudad Muier 326,640

01 Ciudad Muierlaurdex(olóu (aniribuir a través de los serviriox de asixleruia legal, administraliva y de

mediarión. al desarrollo de In; anividadax de la sede (iudad muier, uhitada en el

muni(ipio de Colón, lnrluye la ranlidad de 51,500. que forma pone de los rerurxo$

otorgados para lanaleámiemo ina¡luríarml, xegún Diaomen "¡1.213 ¡Media 10
de enero de 2017. emitido parla (omisión de Hatienday Esperiol del Presupuesto
de la Axamhlea legislativa. 57,065

02 Ciudad MuierUsuluiún Contribuir a Iravéx de los serviriox de axis!en(ia legal, administrativa y de
medíariim. al desarrollo de las anividadex de la fede riudad muier, ubicada en

a ciudad de Uxulurrin Intluye la (nulidad de 51,000, que lorma parle de lo;

returm;olargadoxpara10naferimiemoinnilu:ianul,según Dinamen No. 213 de
lecho 18 de enero de 2017. emitido por ru (omisión de Harienda y Esperial del

Presupueon de lo Axomblea Legixlnlíva. 38,580
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Unidad Prexupuestoriu y Línea de Trahaio Propósito Cono

03 Ciudad Muier$unla Ana Contribuir a través de lo; serviria; de asixtenria legal, administrativa y de

mediación, al dexorrollo de los onividadex de la sede Ciudad Muier, ubirado en

la ciudad de Santa Ana. Contribuir a través de lo; servicio; de asinem'a legal.
udminixtralíva y de mediación, al dexorrolla de las a(lívídudex de la xede ttudad

mu¡er, uhirada en el muniripio de Colón, Intluye la cantidad de 51,500, que forma

parte de lo; retursos otorgadas para Íonalerirniema insiitutiona1. según
Didamen No. 213 de 1otha 18 de enero de 2l)l7, em'tida por la Camixión de
Ha(iendo y Espetiol del Prexupuetlo de lo Mamb1ea legislativa.

04 (iudad Mu¡er San Morfín Contribuir a través de las serviria; de axistentia legal, admrnistrativa y de

mediotión, al desarrollo de la; anividades de la xede (iudad muier. ubi(ado en el

muniripio de San Martín. Contribuir a través de lo; servicios de asistencia legal,
administrativa y de mediatión, al desarrollo de lo; arliridades de la sede (iudad

maior, uhirada en el muniriniade Colón. in(luye la (antidad de 51,500, que forma

pone de lux re(ursox alorgodas pora fonalerimienla institutional, ¡egún
Dinamen No. 213 de fecha 15 de enero de 2017, emitido por la Comisión de

Hatienda y Especial del Prexupuexto de lo Asamblea Legislativo.

(¡5 Ciudad Muier$aa Miguel Contribuir a travéx de lo; xervitios de axisterrtio legal, administrativa y de

mediarión, al desarrollo de las aniridadex de la sede uudad muier, ubirada en

la (iudad de San Miguel. Contribuir a travéx de la: servirte; de axrnenuo legal,
adminixlrativa y de mediuzión, al desarrollo de lux arlividades de :o sede audad

muier, ubirada en el muniripío de Caión. Inr|uye lo (antidad de 51,500. que larma

parte de las returns otorgados para lonalerimianto institutional, según
Dínamen No. 213 de Mio 18 de enero de 2017, emitido por la Comisión de
Hatienda y Espe(íal del Presupuesto de la Axamblea Legislativa.

06 Ciudad MuierMorazán Contribuir a travéx de lot servirias de asínenria legal, administrativa y de

media(ión, al desarrollo de los adividadex de la red: tindad mu]er, ubirada en el

departamento de Morazán. Contribuir a través de las servidos de axistentio legal,
administrativa y de mediación, al desarrollo de la; artividades de la sede riudad

muier, ubi(ada en el muni(ipio de Colón. Inrluye la rontidad de 51,500, que forma

parte de los returm otorgados para 10nu|erímíento institutional, según
Dirtomen No. 213 de Mira la de enero de 2017, emitido por la (omixi6n de
Hotienda y Esperiu| del Presupuesto de la Asamblea Legislativa.

60.170

56,675

56,675

56,675

Total 25,751,842
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4. Asignaci6n Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Hnontiomienio y Destino Económico

51 54 55 61

Unidad qupuesia7ia y (¡bado Linea de Iinbaio Remunermianex Adauuiuones Gaxlos Inversiones Gano; Gas… de Mai

Prexupuesla7io de Bienes y Finanuem en Anivox (orrienles Capital
5:wi(iax y 01105 Fijos

01 D'ie((i6n y Admmisiia(ún Inxii1umnal 3,792,560 140,827 4795 124,600 3,909,342 124,600 4,114,022

2017-1000-2-01-01-2' -1 Fondo General Diiwi6n yAdminisiin(ión 3,792,560 140,027 47,955 3,009,342 3,909,342

22—1 Fondo General 124,600 124,600 124,600

02 Asinenáa Legal, Prevenlivo Ps¡u¡-

So(iul, Mediadón y (on(iliaii6n 19,370,675 1,766,705 165,000 21,311 .100 21,311,100

2017-10N-2-02v01-21-1 Fondo General Delema de In Familiu, N|ñezy
Adalatmua 6,751,110 542,675 su,nm 7,353,705 7,353,705

02-21-1 Fondo Geneml Defensa de la Liberlad
Individual 6,345,210 440,630 53,000 6.047.640 6,047,640

03—21v1 Fondo General M:… da la 0m(hos Realm

y Pemnnles 1,365 .445 164,100 10,500 1540045 “540005

04—21-1 Fondo General Menu de los 0emhos del

Tfabuiadol 1,010,170 199,415 16,500 2,026,005 2,026,005

05—21-1 fonda General Servi(iox Prevenlim Pxim—

Seriales 332,395 57,310 5,000 394,705 394,705

06—21 1 Fonda Genzral 5ervi(im de Mgdiaáón y

(onu-¡aritin 1,210,645 115,475 0,003 1,342_120 1,342,120

07-21—1 Fondo General Igualdad Susiamivn y Vida
L|hle de Vialen(in para las

Muiues 749,565 123.900 $,… 070,465 070,465

00-21-1 Fondo General Servkias de Fondos de Tema; 006,135 115,200 7,010 920,335 920,335

03 Programa (iudad Muiel 307,140 16,500 3,000 326,640 326,640

2017»1000-2-03-01—21-1 Fondo General (iudad Muiei lourdes Colón 54,565 2,001 500 57,065 57,065

02-21-1 Fondo General Ciudad Muier Uxululfm 35,500 una 500 30,500 30,500

03211 Fondo General (iudod Mu|er Sanin Ann 56,070 2,000 500 60,170 60,170

04-21-1 Fondo General (iudod Mu|ei San Martín 53,375 2.000 500 56,675 56,675

05<21-1 Fondo General (iudod Mu|cl San Miguel 53,375 2,000 500 56,675 56,675

06-21 1 Fondo General (iudud Mu|ei 1Mia16n 53,375 2,000 500 56,675 56,675

Total 23,470,375 1,932,032 216,755 124,600 25,627,162 124,600 25,751,042
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(. CLASIFICACION DE PLAZAS
]. Btruiificutión de Plazas a Tiempo Completo

Rengo Salarial Ley de Sulnriox Conlmlos Tolu|

Plum; Momo Plum; Momo Plum; Momo

451,00 - 500.99 1 6,000 1 6,000

601.00 - 650.99 3 23,400 3 23,400

651.00 - 700.99 42 339,720 42 339.720

701 .00 - 750.99 104 099,760 104 099,760

751.00 - 000,99 96 095,000 96 095,000

001.00 - 050.99 02 020,240 1 10,200 03 030,440

051.00 - 900.99 51 543540 51 543,540

901.00 * 950.99 43 404560 43 404,560

951.00 - 1,000.99 145 1,715,930 1 12,000 146 1.727.930

1,001.00 — 1,100.99 34 442,620 34 442,620

1,101.00 - 1,200.99 107 1,533,175 107 1,533,175

1,201.00 - 1,300.99 15 226,440 9 135,000 24 361,440

1.301.00 - 1,400.99 470 7,559,535 470 7,559,535

1,401.00 - 1 ,500.99 133 2,202,040 133 2,202,040

1,501.00 > 1,600.99 11 204,600 11 204,600

1,601.00 - 1,700.99 1 19,000 1 19,000

2,001 ,no - 2,100.99 5 123,000 5 ¡23,000

2,101.00 - 2,200.99 31 799,000 31 799,000

2,201.00 . 2,300.99 10 276,000 10 276,000

2,301.00 En udelunle 10 355,200 10 355,200

Ioln| 1,393 19,553,160 12 163,200 1,405 19,716,360

2. (Iusifimci6n del Personal por Adividud a Tiempo Completo
(losifiwdón Ley de Sula¡iox (onlmlos Íolul Momo

Permqu de anirmn 2 2 94200

Personal E|ewtwo 4 4 l24_000

Pemnu| Íétn'(o 1,025 10 1,035 15.646_405

Perwnu| Adminimmívo 256 l 257 2.951.475

Fermnnl de huida 106 l 107 099,400

Total 1.393 12 1,405 19,716,360
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Art. 2. Todo nuevo compromiso que adquieran los Ministros, Viceministros de Estado,
Presidentes de Autónomas, Titulares de Entidades Descentralizadas, Representantes o

Delegados de las Instituciones del Sector Público no Financiero. en el transcurso del presente
ejercicio financiero fiscal, como contribución a organismos internacionales, membreslas. aportes,
suscripciones y otras. así como, prestaciones económicas y sociales derivadas de la suscripción
de contratos colectivos deberán ser cubiertos con cargo a sus propias asignaciones
presupuestarias.

Art. 3. Para el ejercicio financiero fiscal 2017, el monto de la pensión minima de vejez e invalidez

total será de US$207.60 mensuales y la pensión mínima de invalidez parcial de US$145.32, de

conformidad a lo establecido en los artículos 145, 209 y 225 de la Ley del Sistema de Ahorro

para Pensiones.

Art. 4. En consideración que la Ley de Fideicomiso de Obligaciones Previsionales y su reforma

contenida en el Decreto Legislativo N.º497 del 29 de Septiembre de 2016, publicado en el Diario

Oficial N.“ 180, Tomo 412 del mismo mes y año, se encuentran vigentes pero se ha decretado

porla Sala de lo Constitucional una medida cautelar sobre dicho decreto; ante la contingencia de

que la Sala de lo Constitucional declarase la inconstitucionalidad de la reforma o mantenga por

tiempo indefinido la medida cautelar decretada en la resolución de admisión de la demanda de

inconstitucionalidad, se crea una partida que incluye UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA (US$1,000.00), a la que se agregará mediante transferencias del

Ministerio de Hacienda una suma estimada en el orden de DOSCIENTOS TREINTA MILLONES

DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$230,000,000.00), una vez sea

identificada la correspondiente fuente de financiamiento.

Art. 5. Se autoriza al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda para emitir Deuda Flotante de

conformidad al Art. 227 de la Constitución de la República, a fin de cubrir deficiencias temporales
de ingresos hasta por un monto que no exceda el 30% de los ingresos corrientes.

En consonancia con el Art. 26 de la Ley de Responsabilidad Fiscal para la Sostenibilidad de las

Finanzas Públicas y el Desarrollo Social, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda podrá
emitir Deuda Flotante hasta por un monto que no exceda el 20% de los ingresos corrientes una

vez que sean colocados y cancelados los saldos de la deuda de corto plazo y se aprueben
préstamos de apoyo presupuestario. En cuanto no se cumpla lo dispuesto por este inciso, se

aplicará el limite establecido en el primer inciso.
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Art. 6. Con el propósito de garantizar la sostenibilidad fiscal, el Ministerio de Hacienda podrá
suspender durante el presente ejercicio financiero fiscal los aportes del Estado a los cuales

hacen referencia la Ley de la Caja Mutual delos Empleados del Ministerio de Educación y la Ley
del Régimen de Previsión y Seguridad Social del Abogado.

Art. 7. Todas las instituciones que se rigen por la Ley Orgánica de Administración Financiera del

Estado, deberán contar con la autorización previa del Ministerio de Hacienda para cualquier
reorientación en el uso de recursos de proyectos de inversión o contrapartidas entre proyectos,
cuando éstas sean financiadas con el Fondo General.

Art. 8. Se faculta al Ministerio de Hacienda a transferir de las asignaciones votadas en gasto
corriente del Órgano Judicial, los recursos necesarios para cubrir el pago del servicio de la

deuda originada por los Contratos de Préstamos suscritos con el instituto de Crédito Oficial del

Reino de España 000) y el Banco internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF),
destinados a financiar el equipamiento e instalación del Laboratorio de Huella Genética y el

"Proyecto de Modernización del Órgano Judicial".

Art. 9. En cumplimiento a lo establecido en el Art. 8 de la Ley de Integración Monetaria, se

faculta a las Instituciones Públicas sujetas a las disposiciones de la Ley Orgánica de

Administración Financiera del Estado. para que en caso de emitir o contratar obligaciones en

monedas diferentes al dólar, contraten con cargo a sus asignaciones presupuestarias, los

servicios financieros que permitan garantizar la cobertura de riesgo cambiario.

La cobertura a que se refiere la presente disposición, también será aplicable a aquellas
operaciones de crédito ya contratadas.

Asimismo, se faculta a aquellas instituciones públicas que tienen personal ejerciendo funciones

en el exterior. cuyo pago de remuneraciones se realiza en otras monedas diferentes al dólar. a

tomar las medidas necesarias para evitar pérdidas en el poder adquisitivo de los funcionarios por

fluctuaciones cambiarias. garantizando dentro de sus asignaciones presupuestarias la cobertura

del riesgo cambiario en lo relativo al pago de dicho rubro de gasto.
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Art. 10. En caso de fallecimiento, los beneficiarios de los empleados nombrados por Ley de

Salarios, Contrato 0 Jornal, cuyas entidades hayan considerado en su presupuesto los recursos

para el seguro de vida, no tendrán derecho a cobrar el que otorga el Estado a través del

Ministerio de Hacienda.

Art. 11. Adiciónase a la asignación presupuestaria contenida en el presupuesto en el Ramo de

Gobernación y Desarrollo Territorial para dar inicio a la aplicación de la Ley de Beneficios y

Prestaciones Sociales para los Veteranos Militares de la Fuerza Armada y Excombatientes del

Frente Farabundo Marti para la Liberación Nacional que Participaron en el Conflicto Armado

Interno, ya establecida en DOS MILLONES CIENTO CUARENTA MIL OCHOCIENTOS

CUARENTA DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$2,140,840.00), la

suma de CUATRO MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

(US$4,000,000.00), para contar con SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA MIL

OCHOCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

(US$6,140,840.00); cuyos fondos que se tomarán de la Unidad Presupuestaria 13 de las

Obligaciones Generales del Estado, del presupuesto en el Ramo de Hacienda.

Art. 12. Adicionase a la partida presupuestaria de remuneraciones para la aplicación del

escalafón salarial del Ministerio de Salud establecido en DIEZ MILLONES DOSCIENTOS MIL

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$10,200,000.00), la suma de

CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

(US$4.800,000.00) de manera que durante el ejercicio fiscal del 2017 dicha aplicación abarque
aproximadamente al 93% del universo de trabajadores beneficiarios del mismo.

Art. 13. Considerando, que no obstante que el articulo 1 de la Ley del Instituto de Previsión

Social de la Fuerza Armada (IPSFA), señala que dicho Instituto debe funcionar con sus recursos

propios y conscientes de las condiciones financieras de dicho instituto se crea una partida que

incluye UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1.000.00) a la que
se le asignará mediante transferencia del Ministerio de Hacienda, una suma estimada en el

orden de CINCUENTA Y DOS MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA (US$52.000,000.00) una vez identificada la correspondiente fuente de financiamiento.
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Art. 14. Facultase al Órgano Ejecutivo a través del Ministerio de Hacienda para que, mediante

Acuerdo respectivo pueda reforzar las asignaciones presupuestarias consignadas en la Sección

El. Presupuestos Especiales, Instituciones Descentralizadas no Empresariales, romanos ll -

Gastos, en lo correspondiente a los Hospitales Nacionales y otras instituciones adscritas al

Ramo de Salud, con los montos que se perciban en exceso durante cada trimestre,

específicamente de las estimaciones de la fuente de ingresos propios aprobada en cada uno de

los respectivos Presupuestos institucionales.

Art. 15. Facultase a las Instituciones comprendidas en la Sección 8.2. Presupuestos Especiales,
Empresas Públicas, romanos ll - Gastos, en lo correspondiente a la Comisión Ejecutiva
Hidroeléctrica del Rio Lempa, la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma y a la Administración

Nacional de Acueductos y Alcantarillados para que mediante Acuerdo 0 Resolución Institucional

y previa opinión favorable de la Dirección General de Inversión y Crédito Público del Ministerio

de Hacienda, puedan ampliar sus asignaciones presupuestarias votadas en lo que concierne a

los proyectos de inversión pública, con los montos que se perciben en exceso durante la

ejecución del presente ejercicio financiero fiscal, únicamente en las distintas fuentes especificas
de ingresos aprobadas en sus respectivos Presupuestos independientemente de que la entidad

ya disponga de los recursos financieros. Se exceptúa de esta disposición cuando se refiera a

nuevas fuentes de ingresos. Las entidades deberán remitir a la Dirección General del

Presupuesto del Ministerio de Hacienda, copia de los Acuerdos o Resoluciones a las que hace

referencia el presente artículo.

Art. 16. Facúltase e instrúyase a la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa (CEL),
para que cancele con cargo a las asignaciones de su propio presupuesto. el pago de los

subsidios por el consumo de energía eléctrica.

Art. 17. Declárase intransferibles los recursos consignados en la presente Ley de Presupuesto
de las diferentes instituciones del Sector Público. destinados a financiar actividades relacionadas

con la igualdad de género y la aplicación de la legislación vigente en materia de igualdad y
erradicación de la violencia de género.

Asimismo y con el propósito de garantizar el desarrollo social del país. también declárase

intransferibles las asignaciones destinadas a financiar programas sociales comprendidos en la

Ley de Desarrollo y Protección Social que se ejecutan en beneficio de la mujer. niñez, adulto

mayor, agricultura familiar y demás población vulnerable y en situación de pobreza extrema.
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Art. 18. Para efectuar los procesos de contratación de obras, o de adquisición de bienes y
servicios a financiar con fondos de préstamos externos vigentes y contrapartidas, incluida la

adjudicación y firma de los respectivos contratos, la institución ejecutora podrá licitar y contratar

sobre la base del monto total o parcial de recursos de los contratos de préstamo aprobados y
ratificados por la Asamblea Legislativa, debiendo programar dentro de su presupuesto
institucional para cada ejercicio financiero fiscal, los montos necesarios para cubrir sus

compromisos de pago en función de la programación anual de ejecución de los referidos
contratos de obras. bienes y servicios, de conformidad a lo establecido en el Art. 34 de la Ley
Orgánica de Administración Financiera del Estado.

Art. 19. Para el ejercicio financiero fiscal 2017, únicamente se autorizará la constitución de

provisiones contables de aquellos compromisos pendientes de pago que correspondan a bienes

y servicios recibidos totalmente durante dicho ejercicio financiero fiscal, y que se originen en

convenios. acuerdos o contratos debidamente legalizados; debiendo además contar con la

respectiva disponibilidad presupuestaria, para lo cual el Ministerio de Hacienda emitirá los

lineamientos pertinentes. En el caso de los proyectos de inversión, éstos deberán encontrarse en

ejecución.

En caso de aquellos convenios. acuerdos o contratos debidamente legalizados, cuyos bienes y
servicios no se reciban durante el 2017, no podrán provisionarse y dichos compromisos deberán
ser cubiertos con cargo a las asignaciones correspondientes al siguiente ejercicio financiero

fiscal.

Art. 20. El presente decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Diario

Oficial.
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DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los

dieciocho días del mes de enero del año dos mil diecisiete.
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CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los treinta y un días del mes de enero del año dos mil diecisiete.

PUBLÍQUESE,

UE CÁCERES CHÁVEZ,
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